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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un raes, .... 2 pesetas, 
friraestre. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

¡ Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ¡1 
! territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte '' 
i días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ¡i 
i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la iu- ^: 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante’las horas de oficina.

Toda la correspondenbia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIAJDELCOÍ^^

S. M. el Rey D. Alfonso Xlli (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa- 
nilia. j

(G-aceta del SfZ de Abril de 1918.)

NuM. 615.

(3OB1ERNO^1VIL
PESAS Y MEDIDAS-

Ea Circular de este Gobierno 
civil publicada en el «Boletin Ofi
cial» de la provincia, correspon
diente al día 3 de Enero último, 
se requería de los Alcaldes que 
no lo hubiesen hecho, la devolu
ción á este Centro de las listas de 
entidades, razones sociales y due
ños de establecímikeutos comer- 
«iales ó industriales que deben 
presentar pesas, medidas y apara
tos de pesar á la comprobación, 
cuyas listas les fueron oportuna
mente remitidas por ei Ingeniero 
Fiel-Contraste en cumplimiento 
del artículo 58 del vigente Re- 
giameuto. Y como á pesar del 
tiempo transcurrido y de los re
cordatorios enviados por la oficina 
del Ramo no han cumplimenta
do este servicio los Alcaldes de 
los pueblos que á continúacion se 
relacionan, les prevengo que de 
no remitír las citadas listas debi- 
damente diligenciadas en ei im

prorrogable plazo de tres días les 
impon Iró la multa de 17‘50 pe
setas con la que quedan conmi
nados.

Valladolid 29 de Abril de 1918.
£/Gobernador, 

Alfonsa Moünijiic^.
I¿elacÍGn que se cita.

Aguilar de Campos 
Aldea de Sau Miguel 
Benafarces
Bolaños de Campos
Brahojos
Cabezón
Castrillo de Duero
Cervillego de la Cruz 
Cistérniga
Cogeces de Iscar
Corrales de Duero 
Fuente-Olniedo 
Megeces 
Mojados 
Mota del Marqués 
Mucientes 
Muriel 
Nava del Rey 
Olivares de Duero 
Olmos de Peñafiel 
Peñafiel 
Pozal de Gallinas 
Pozaldez 
Rueda
San Cebrián de Mazote 
San Martin de Valvení - 
Sau Pablo de la Moraleja 
Santervás de Campos 
Santovenia 
Tordehumos 
Traspinedo
Valoria la Buena
Villafrades de Campos 
Villagarcía de Campos
Villarmentero

AOmmiM OTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION.

SEÑOR: El Real decreto de l3 
de Diciembre último, inspirado 
en la necesidad de cortar el en
carecimiento abusivo do los car
bones por la acción de Tos inter
mediarios, dictó reglas con tal 
objeto, que, si bien pudieron ser 
freno á los medios habilidosos 
puestos en practica por aquéllos 
para eludir los preceptos de la 
Real orden de 17 de Noviembre 
de 1916, crearondificuiiades para 
la entrega de la mencionada mer
cancía, por la actuacíou, no todo 
lo expedita que se pensó, de las 
entidades encargadas de garan
tizar la personalidad de los cun- 
signatarios, dificuitaues que han 
llegado á ser un entorpecimiento 
en la rápida movilización del 
material de transportes.

Por las razones expuestas y 
teniendo en cuenta que la Comi
saría generaide Aba3t|cimi0ntos, 
reorganizada por ei Real decretó 
de 29 de Marzo próximo pasado, 
puede con sus acertadas medidas 
conseguir el fin que aquella 
soberana disposición persiguió, 
el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 26 de Abril de 1918. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V, M., 
Francisco Cambó. ’

SEAL DECSETO.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y á propuesta de la 
Comisaría general de Abasteci
mientos, informada por el Minis
tro de Fomento,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo l.“ Quedan deroga

dos desde la publicación del pre
sente Real decreto, los artículos 
2.° y 3.° del de 13 de Diciembre 
de 1917.

Art. 2.'’ El artículo 5.“ del 
mencionado Real decreto, queda
rá redactado como sigue:

«Los industriales, comercian
tes ó particulares que habiendo 
adquirido carbón para sus usos 
propios, y no dedicándose habi
tualmente á su reventa ai por 
menor, quisieran cederio á otras 
personas, habrán de hacerío ante 
Corredor de Comercio ó Notario.»

Dado en Palacio á vieintiseís 
de Abril de mil novecientos die
ciocho.—ALFONSO.—El Minis
tro de Fomento, Írancisco Cambó,

EXPOSICION.

SEÑOR: Ei deseo de abreviar 
la tramitación de las concesiones 
para iastaiacioaes eléctricas que 
tanto contribuyen ai aumento de 
la riqueza pública, hizo que por 
Real decreto de 3 de Febrero de 
1913, el Miai-sterio da Fomento 
delegara en ios Gebamadoros ci
viles de las provincias la facul
tad de decretar la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre ferroca-
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rriles, carretoras, oamiaos, cau
ces y canales y sus zonas de ser
vidumbre de propiedad del Esta
do, la provincia del Municipio ó 
reversibles á cualquiera de estas 
entidades, cuando el informe de 
la Jefatura á cuya demarcación 
correspondiera estuvieradeacuer- 
do con la petición solicitada.

Con esta delegación y las fa
cultades que á los Gobernadores 
otorgaba respecto á coucesiones 
el Reglamento de 7 de Octubre 
de 1904, quedaba sólo al Ministe
rio de Fomento la concesión ge
neral en los casos en quedas lí
neas so extiendan á más de una 
provincia, ó el peticionario no 
tenía autorización de los propie
tarios para efectuar las obras, pi
diera ó no la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los predios 
de los mismos.

En el primero de estos casos, 
claro está que hay que reservar 
la concesión a este Ministerio, ya 
que no hay otra entidad adminis
trativa que ejerza autoridad en 
más de una provincia; pero en 
•cuanto al segundo, no sólo no 
hay inconveniente en otorgar á 
los Gobernadores civiles la dele
gación para su concesión, sino 
que además encaja dentro de la 
legislación vigente, ya que la ley 
de Expropiación forzosa (articu
lo 10) dispone que sean los Go
bernadores civiles los que hagan 
la declaración de utilidad públi
ca (que por llevar anejo el dere
cho de ocupación es análoga á la 
imposición úe servidumbre forzo
sa de paso),siempre queno se trate 
de obras que interesen, á más de 
una provincia ó hayan de ser 
costeadas ó auxiliadas con fondos 
generales.

En consecuencia, pues, de lo 
expuesto, y teniendo en cuenta 
los buenos resultados obtenidos 
con la delegación anterior conce
dida, y la conveniencia de des
centralizar los servicios conser
vando sólo al Poder central la 
alta inspección y la resolución 
de cuantos recursos estimen con
veniente incoar ¡os peticionarios 
ú opositores en defensa de sus 
intereses, á fin de poder corregir 
cualquier perjuicio indebidamen- 
te ocasionado.

Por las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente Real de
creto.

Madrid, 26 de Abril de 1918. 
—SEÑOR: A L. Ri P. de V. M., 
J^rancisco Cambó.

30 de Abril de 1918 nKxaMHniMini«B«nngl^^

SBAL DEOSETO.

A propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretarlosiguiente:
Artículo L.® Corresponde de

cretar la servidumbre forzosa de 
paso y otorgar las concesiones ó 
autorizaciones para establecer 
instalaciones eléctricas:

1 .® Ai Ministro de Fomento, 
cuando se t’rate de líneas conduc
toras de energía eléctrica que se 
extiendan á más de una provin
cia, ó bien que los informes de la 
la Comisión provincial y Jefatu
ra de Obras Públicas no sean fa
vorables á la concesión ó el Go- 
bejioador de la provincia no esti
me oportuno coucederio con las 
condiciones que proponga, dicha 
Jefatura.

2 .® Al Gobernador de la pro
vincia por delegación del Minis
terio de Fomento en los demás 
casos; y

3 / A las mismas Autoridades 
corresponde autorizar las varia
ciones que se pretendan introdu
cir en las concesiones que les co
rresponden otorgar, así como la 
aplicación á las mismas de la 
Real orden de 18 de Noviembre 
de 1913, sobre reducción de lí
neas.

Art. 2.® Ea tramitación Hel 
ex pedien te se aj ustará á lo disp u es
to en el Reglamento de 7 de Oc
tubre de 1904, cuidando de que 
no se prolonguen los plazos fija
dos à fin de activar la resolución.

Art, 3,® Las resoluciones de 
los Gobernadores civiles otorgan
do la concesión se publicarán ne
cesariamente en el Boletín Ofi
cial de la provincia dentro de los 
ocho, días siguientes, y contra 
ellas cabrá recurso de alzada por 
los interesados ante el Ministro 
de Fomento en un plazo de quin
ce días, á partir de la publicación 
de la concesión en el citado Bo- 
letin Oficial.

Art. Los Gobernadores, al 
otorgar la concesión, remitirán 
copia íntegra de la misma à la 
Dirección General de Obras Pú
blicas, á lln de que por el Nego
ciado de Estadistica se forme la 
correspondiente á este servicio.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Abril de mil novecientos die
ciocho.— ALFONSO.—El Minis
tro de Fomento, Francisco Cambó.

{Gaseta d«l Í¿7 <le Abril de J'^S,.

AiiraAMMCím
Núm. 614.

(yiuibinleiito GonstitaGiODal ;? Slkiiiia

DEUDA MUNICIPAL.

17 annalida^ de amortización A8o d« 1918

Tercera emisión.
Relación de los quinoe Títulos 

de la Deuda municipal, de la 
emisión de 1.® de Juliode 1901, 
amortizados según sorteo cele
brado en actó público.

BOLAS 
númerts

Primera.. . . 
Segunda.. . . 
Tercera. ... . 
Cuarta,. . . 
Quinta. . . 
Sexta.. . . . 
Séptima.. 
Octava. . , 
Novena. . . . 
Décima.. ... 
Undécima. . 
Décima segunda. 
Décima tercera. 
Décima cuarta.. 
Décima quinta..

743
635 
452
174
732
590
564

1028
910
273 
895
703
928

1135
623

Valladolid 27 de Abril de 1918. 
-El Alcalde, Luis GutierresLopeiii.

NúM. 616.
Vega de Raiponce.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento, ai acto de la 
clasificación de soldados ni justi
ficado haber cumplido lo precep
tuado en el art. 108 de la vigen 
te ley de Reclutamiento el mozo 
Isidoro Alonso Caballero, núme
ro cuatro del sorteo del reemplazo 
actual, hijo de Casimiro y de Sa
turnina, no obstante haber sido 
citadoen forma, se le ha instruido 
el correspondiente expediente 
conforme ai artículo 157 de la 
mencionada ley, y por sus resul
tados la Corporación le ha decla
rado prófugo con la condena con
siguiente de gastos á tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto se le cita, lla
ma y eroplaza para que inmedia- 
mente comparezca ante mí Auto- 
dad, á fin de ser remitido á la Co
misión Mixta, por lo que ruego 
y encargo á todas las autoridades 
y agentes, se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión del 
mencionado prófugo à esta Alcal
día ó su presentación á la Comi
sión Mixta.

Vega do Ruipouce 25 de Abril 
de 1918.—El Alcalde, Mariano 
Andrés.

----------- ^_----------  
NuM. 617.

Vega de Valdetronco.
Por acuerdo de la Corporación 

municipal se anuncia concurso 

para la provision del cargo de 
Recaudador municipal con el 
premio del tres por ciento de las 
cantidades que recaude.

El plazo para la presentación de 
solicitudes será de ocho días, 
seguidos á la publicación de este 
anuncio.

Vega de Valdetronco 24 de 
Abril de 1918.—El Alcalde, Mi
guel García.

omaní ■ -
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 613.

Vaiotresta, Adela, natural de 
Esparnay (Francia); profesión ar
tista, de 32 arios, domiciliada úl- 
timameoieen Valladolid, procesa
da por hurto de metálico, compa
recerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Plaza de Valla
dolid, (Secretaría del Licenciado 
Río) para ser reducida á prisión.

Boer, Elisa Luisa, natural de 
Cabretón (Francia), profesión 
vendedora ambulante, de 25 
años, domiciliada últimamente 
en Valladolid, procesada por hur
to de metálico, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Plaza de Valladolid, (Secre
taría del Licenciado Río) para ser 
reducida à prisión.

«mmuii.
NüM. 607.

SEQUISIT ORIA.

Olivar Gonzalez Sixto, hijo 
de Félix y de Modesta, natural > 
de Rueda, provincia de Vallado
lid, de estado soltero, profesión 
albañil, de 26 año-í de edad, es
tatura un metroy 650 milímetros, 
oolor sano, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, 
frente espaciosa, su aire marcial, 
su produción buena, señas par
ticulares ninguna, domiciliado 
últimamente en Tetuán (Africa), 
procesado por el delito de deser
ción, comparecerá en el término 
de treinta días contados desde la 
publicación de esta requisitoria 
en el «Boletín Oficial» ante el 
Primer Teniente Juez instructor 
del Regimiento Cazadores de Vi
toria, veintiocho de Caballería, 
Don Julián Fernandez Gallego, 
residente en Tetuán (Africa), 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo,será declarado rebelde.

Tetuán 18 de Abril de 1918.— 
El prinier Teniente Juez instruc
tor Julián Fernandez Gallego.

Imprenta del Hospicio provincial.
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